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Repúbl¡ca del Paratuay

Min¡sterio deTrabaio, Empleo y Setur¡dad Soc¡al

CONTRATO N'
UCTTACÉi¡ PÚBUCA ftACt(}flAL ft' 05/2{125

"ADQUISrcÉN DE EqUIPOS INFORMATrcO' SERVIDORES, STORAGE Y SwlCHT PARA EL MTESS"

lD. N'468./181.-

Entre el Min¡ster¡o de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, dom¡c¡l¡ada en las calles Luis Alberto de Herrera esquina
Paraguarí, Repúbl¡ca del Paraguay, representada para est€ acto por [a Señora M¡nistra Món¡ce Recald€ De Giacom¡,

con cédula de identrdad N" 2.548.289, denominada en adelante LA CONIRATANTE, por una parte; y, por la otra, la

firma EMPRENDIMIENToS DEL SUR S.A. con RUC N'80098601-6, domic¡l¡ada en las cal¡es Repúbl¡ca Francesa esquina

Azara, Repúbl¡ca del Paraguay, representada para este acto por la Sra, taura Raquel Benlter de Eecker, con cédula
de ¡dentidad N' 3.998.352, denominada en adelante EL PROVTEDOR, identif¡cadas en conjunto como tAS PARTES e,

¡ndiv¡dualmente, PARTE, acúerdan celebra. el preseñte cont.ato para la "ADQUlslclÓN DE EQUIPOS INtORMATICOS,

SERVIOORES, STORAGE Y SWICHf PARA EL MTESS", el cual estará su¡eto a las siguientes cláusulas y cond¡c¡ones:

CIAUSUTA PRIMERA; OEIEf O.
1.1 El presente contrato t¡ene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARÍES, en relación a la

adjudicación de la convocatoria:

1.2 Para ¡a LPN N' O5l2025 "ADQUTSTCTÓÍ{ DE EQUIPOS INFORMATICOS, SERVIDORES, STORAGE Y SWICHT PARA

EL MTESs" lD N9 468,¡181, conrorme a las especificaciones técnicas y las condiciones generales y especif¡cas del
Contrato

CI.AU§UTA SEGUi{DAI DOCUMENTOS I TEGRANTES DÉt COiTÍRATO.

2.1 Los documentos contractuales, que forman parte ¡nte8ral delcontrato, además de los documentos contractuales

f¡rmados por las partes, son los s¡guientes:

a. contrato y 5us adendas o mod¡ficaciones;
b. El Pliego de Bases y Condaciones y sus adendas o modificaciones;
c. Lo5 datos cargados en el SICP;

d. La oferta delproveedor;
e. La resolución de adjud¡cación delcont,ato emitida por la contratante y su respediva notificac¡ón

2.2 Los documentos que forman parte del contrato deberán cons¡derarse mutuamente expl¡cat¡vos; en caso de

contradicción o discrepancia entre los m¡smos, la pr¡oridad se d¡,á en el orden enunciado anteriormente, siempre
que no contradigan las d¡spos¡c¡ones del Pl¡egode Easesy Condic¡ones, en cuyo caso prevalecerá lo dispuesto en este.

CIAUSUtA TERCERAT IDEI{TIFICACIóN DEL CRÉDÍTO PRESUPUESTARIO PARA CUARIR EL COMPROMISO DERIVADO

OEL COI{TRATO.

3.1 El créd¡to presupuestario para cubfir el compromiso derivado del pres€nt€ Contrato está previsto conforme al

Certificado de Dispon¡b¡l¡dad Prerupuertaria {cDP} vinculado al Programa Anual de Contratac¡ones {PACI con el lD

N";468./t81

3.2 Por tratarse de una contratación de carácter plurianual, la val¡dez o la continuidad de la contratac¡ón quedará

suped¡tada a la d¡sponibilidad de créditos pfesupuestarios aprobados y as¡gnac¡ón del Plan F¡nan€¡ero en l05 Ejercic¡os

tiscales s¡guientes (A¡t.44 de l¿ ley N'702ll22l

CLÁUSUtA CUARTA: PROCEDIMIENfO OE COÍ{TRATACIÓN.

4.1 El presente Contrato es el resultado del proced¡miento de L¡c¡tación Públ¡ca Nacional N'05/2025, convocado por

el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. ta adjud¡cac¡ón fue realiz¿da por RESOIUCIÓN MÍESS N'
lr74l2O25 de fecha 20 de noviembre de 2025

lñTA: PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR
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EMPRIITDIMIEI{IOS DEI SUR 5.A.

Cód¡to Ilpo d.

2
¡r¿3211509

9994
Ponatil

medld¿:

UNIDAD

5iñ
24 10 018.716 240.449.7U

Istado§ unidos

IqIAI 21U1.449. t8!

5.1 El monto total del presente contrato asciende a la suma de Gs.240.449.184 (guaranies do5ciento! cuare¡ta
millones cuatrqcientos cuar€nta y nueve m¡l c¡ento ochenta y cuatro)

5.2 EL PROVEEDOR se compromete a proveer los Eienes a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos de
conforr¡idad a las d¡sposiciones del Contrato

5.3 LA CO,{IRATAI{IE se compromete a pagar al Proveedor como contrapanida del sumin¡stro de los bienes y/o
serv¡c¡os y la subsanaoón de sus defectos, el Precro delcontrato o ¡as sumas que resulten pagaderas de conformrdad
con lo dispuesto en estas bases y cond¡ciones. --------------..

CIÁUSUtA SEXÍA: VIGENCIA DEL CONTRATO.

6.1 El plazo de vigenc¡a de este Contrato será desde la suscr¡pción del mi5ño hasta el cumplimiento total de las

obl¡gaciones

6.2 Por tratarse de una contratación de carácter plur¡anual, la val¡de¿ o la contiñu¡dad de la contratación quedará
§upeditada a la d¡spon¡b¡l¡dad de créditos presupuestarios aprobados y as¡gnación del Plan F¡nanciero en los Eierc¡c¡os
Fiscales siguientes (Art. 44 d€ la tey N" 7021122)

cLAusUtA sÉPTIMA: LUGAR Y coNDICIof{Es DE I.A PRESTACIÓN DE Los SERVICIOS.

7.1 Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establec¡dos en el Plan de

Entrega y/o Prestac¡ón de 5ervic¡os del pliego de bases

CLAUSUtA ocfAvA: AoMINISTRAC|óN DET CONÍRAIO.
8.1 LA ADMIN¡STRACIÓN DEt CONTRAfO estará a cargo de: L¡c. Den¡s Gon¡áler, D¡rector de la Direcc¡ón de
Tecnologías de la lnformación y Comunicación

CLAUSUI.A NOVENA: FORMA YTÉRMIf{O5 PARA GARAÍ{TIZAR €L CUMPLIMIET{TO DEL CONTRATO.

9.1 La garantía para el f¡el cumpl¡miento del contrato se regirá por lo establec¡do en las Condiciones Contractuales, la

cual se presenlará a más tardar deñtro de los 10 (diez) días calendarios siguientes a la firma del contrato. La garantía

de fiel cumplimiento debe ser equivalente al 10% (die¿ por ciento) del monto tota I del contrato

CLAUSUtA DÉCIMO: MUI.TAS.

10.1 Las mullas y otras penalidades que r¡gen eñ el presente coñtrato serán apl¡cadas conforme con lo establecido
en el pl¡ego de base5 y condic¡ones. Superado el rñonto equ¡valente a l¿ Gar¿ntía de Fiel Cumpl¡m¡ento de Contrato,
la coñtratante podrá apl¡car el p,oced¡miento de resc¡sión de contratos de conformidad a¡ Artículo 122 del Decreto
N" 2264124 POR TA CUAL SE REGTAMENTA LA TEY N' 7021/2022 "DE SUMINISÍRO Y CONTRATACIONES PÚqLICAS",

caso contrario deberá segu¡r apl¡cando el monto de las multas que correspondan

10.2 ta resc apl¡cac¡ón de rnultas por encirna del porcentaje de la Garantía de cumplimiento del
Contrato DNCP a l05 frnes prevrstos en el ¿rticulo

acoml
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ctÁu§uta DÉoMo pRtMERAi causaLEs y pRocEotMtENTos pARA suspENDER, TÉRM|NAR o REsctNDtn EL

CONTRATO.
11.1 las causales y el proced¡m¡ento para suspender temporalmente, dar po. terminado en forma ant¡c¡pada o
resc¡ndir el contrato, son las establec¡das en la l':ey N" 7O2l/22, y en las Cond¡c¡ones Contractuales de este pliego de
báeee y cond¡riones

cIAuSUtA DÉcIMo SEGUNDA: sotuoóN DE coNTRovERsIAs.
12.1 Cualquier diferencia que surja durante la ejecuc¡ón del Contr¿to se dir¡m¡rá conforme las reglas establecid¿s en
la legislac¡óñ aplicable y en las Condiciones Contra.tuales

CI,AUSUI.A DÉcIMo TERCERA: ANUI.ACIóN DE IA ADJUDICAC|óN.
13.1 S¡ la D¡recc¡ón Nacional de Contrataciones Públicas resolv¡era anular la adjudicac¡ón de la contratación debido
a la procedencia de una protesta o investigac¡ón ¡nstaurada en contra del proced¡m¡ento, y sidicha ñul¡dad afectara
al Contrato ya suscr¡to entre LAS PARTES, el Contrato o la pane del m¡smo que sea afectada por la nul¡dad quedará
automát¡camente s¡n efecto, de pleno de.echo, a part¡r de la comun¡cación oficial realizada por la DNCP, deb¡endo
asumir LAS PARfES las responsab¡lidades y obl¡taciones derivadas de lo ejecutado del Contrato

CLAUSUIA DÉCIMO CUARTA: IDIOMA DEL CONTRATO.
14.1 El contrato, asícomo toda la correspondenc¡a y documentos relat¡vos alcont.ato, deberán 5er escritos en idioma
castellano. Los documentos de surtento y material ¡mpreso que formen parte del contrato, pueden estar redactados
en otro ¡d¡oma s¡empre que estén acompañados de una traducción realizada por traductor matr¡culado en la

República del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, d¡cha traducc¡ón prevalecerá
para efectos de interpretación delcontrato

14.2 El proveedor correrá con todos los costos relat¡vos a lar traducc¡ones, asícomo todos los riesgos derivados de la
exactrtud de drcha
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